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unidad 4

4.3 TIPOS DE
CONTRATOS
LABORALES.

Exis ten var ios  t ipos  de contratos  de
trabajo basados ,  pr incipalmente ,  en e l

t iempo de v igencia y  en algunos
acuerdos especí f icos  establecidos entre

las  partes .
Los  contratos  de t rabajo son acuerdos

bi laterales  o mul t i laterales  que procuran
un buen desarro l lo  dentro del  mercado
laboral ,  pues  en estos  se detal lan las

condiciones  bajo las  que un colaborador
real izará las  tareas des ignadas en su
área.  De este ,  se der ivan derechos y

deberes  de las  partes ,  vo lv iéndolos  as í
una prueba legal  c lave en caso de

desacuerdos o incumpl imiento .
 

1 .  Contrato laboral  por
t iempo determinado
2.  Contrato laboral  por
t iempo indeterminado
3.  Contrato laboral
temporal
4.  Contrato para
capacitación in ic ial
5.  Contrato de per iodo de
prueba4.1

RELACIONES
LABORALES DE
ACUERDO A LA

LEY.

¿QUÉ ARTÍCULO
REGULA LAS
RELACIONES
LABORALES?

 

GRACIAS POR
AGUANTARNOS

<3
 gracias  por  ser  mas

que mi  maesrra un a
amiga,  la  quiero

mucho
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T R A T O  L A B O R A L .

 
T I P O S  D E  C O N T R A T O S

D E  T R A B A J O
 

Art ícu lo 20.  Se ent iende por  re lación de
trabajo ,  cualquiera que sea e l  acto que le  dé
or igen ,  la  prestación de un t rabajo personal

subordinado a una persona,  mediante e l  pago
de un salar io .

 
Contrato indiv idual  de t rabajo ,  cualquiera
que sea su  forma o denominación ,  es  aquel
por  v i r tud del  cual  una persona se obl iga a

prestar  a otra un t rabajo personal
subordinado,  mediante e l  pago de un salar io .

 
La prestación de un t rabajo a que se ref iere
el  párrafo pr imero y  e l  contrato celebrado

producen los  mismos efectos .
 

Art ículo 45 .
 

En  la ley  laboral  ex is te la f igura de
la rescis ión de las  re laciones de

trabajo ,  que también es  una
terminación de la re lación laboral .
E l  art ícu lo 46 reza:  e l  t rabajador o

el  patrón podrán rescindir  en
cualquier  t iempo la re lación de

trabajo ,  por  causa jus t i f icada,  s in
incurr i r  en responsabi l idad.


